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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 

 

REF: 080013110003-2021-00344-00 

PROCESO: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTES:  CARLOS ALFONSO PÁJARO MANOTAS. 

DEMANDADA.     MIGDALIA MEZA SANTIAGO 

 

Por venir presentada en debida forma y ser este Despacho competente, se 

admitirá la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admítase la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, 

presentada por CARLOS ALFONSO PÁJARO MANOTAS mediante apoderado 

Judicial contra  MIGDALIA MEZA SANTIAGO. 

 

2.- Emplácese por medio del registro nacional de personas emplazadas a todos 

los que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso liquidatorio. 

Emplazamiento que se realizará a través de la secretaría del Despacho. 

 

3.-  Sírvase aportar la parte interesada la remisión de esta solicitud de liquidación 

de sociedad conyugal al correo personal de la señora MAGDALIA MEZA 

SANTIAGO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 
 

Estado No. 076 
 

Fecha: 16 de mayo de 2022 
 

Notifico auto anterior de fecha 
13 de mayo de 2022 
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